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REPUBLICA DEL ECUADOR , / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS HESOLUCION No. RL- 11650 / 

o 

TERESA ALTRUCES DE HERA 

SUPERISTERIZATI DE COMPAÑIAS 

CONBIDERANDO a 

QUe el 30 de aovisabre de 1983 se ha otorgado ante la o- 
taxia Segunda ácl cantón guito la escritura pública de cons- 

titución 4e "AS8TUBIO JURIDICO FABIAS POBCE O, Y ASOCIADOS €. 

LTDA. *:; 

QUE «1 señor toctor Rodrigo Salazar R., ha comparecido a» 

solicitar la aprobación de la indicada escritura pública, a 
onyo afacro ha presentado tres coplas cartificadas de la uis- 

Ma, 

QUE al Separtamento Jurídico madiante nenoranáo No. DI-RL- 
93-523 ús 8 de dicianbxe de 1933, ha saítido inforne favora- 
ble para la coatiauación del trámite, una vez que considera 
que so ha ¿ndo cuaplinieanto a los requisitos legales roespece- 

tivos: 

EN ajorcicio de las atripuciones que la confiers la Lay, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de *EXPUDIO JURI- 

DICO FABIAN PORCE O. Y ASOCIADOS €. LTDA.” 

con domicilio en guito, con un capital social de 5/1295.000,009 

(CITO VEINTE MIL BUCRES), Sividido en 12 participaciones de 
2/19,000,009 (DIEZ MIL 50CRES) cada una, de conforaidad <0n los 
tárminos consetantas an la referida escritura pública. 

ARTICULO S8GUADO.- — DISPONES que aun extracto de la indicada 

escritura pública »e publiques, por una 
vaz, en uno de los diarios de náayor sireniación en guito.  —Yn 

ajenplar de la publicación deberá satregarse a esta Despacho. 

ARTÍCULO TERCEMO.- — DISPONER que la notaria Segunda ¿el cantón 

guito tomes rota al margen de la matxráz de 
la oscritura pública que se aprusba, ¿del contenida de la pxre- 
senta Resolución y snisata raxón de asta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPORER que sl Registrador Mercantil ás 
cantón quito: a) insoriba la indicada an- 

¿ritura pública junto con la presents Resolación: y, b) cumpla 
son las demás prescripciones contenidas en la Lay de Regístro 
y en «el articulo 33 del Cóógigo de Conercio. 

CUMPLIDO, vVasiva el expeñijente. 

CORUNIQUEBE.- BADA y firmada «n la 3 e 

iatendencia de Compañías, en juíte, a A 

UNE 07 E Tarara HinuaNé 

SUPERINTENDENTE 0E COMPAÑIAS 

ad AL 

3-111-83 
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